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Acto de Presentación de la Declaración Construyendo la España Federal

  
11 de diciembre del 2008, Centro Cultural Blanquerna, Madrid.    

El día 11 de diciembre, la Fundació 
Catalunya Segle XX1 presentó la 
Declaración Construyendo la España 
Federal en el Centro Blanquerna de 
Madrid. En el acto participaron Carmen 
Valls Llobet, Presidenta de la Fundació 
Catalunya Segle XX1, Juan José López 
Burniol, notario y articulista, Luís Moreno, 
profesor e investigador del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
Juan Romero, catedrático de Geografía en 
la Universidad de Valencia y Ramón Máiz 
Suárez, catedrático de Ciencias Políticas de 
la Universidad de Santiago de Compostela.   

El acto fue introducido por la moderadora y 
Presidenta de Catalunya Segle XX1,  
Carmen Valls, la cual presentó la 
Declaración como un trabajo hecho por un 
grupo promotor del mundo académico y de 
la sociedad civil, con ansias de reformar el 
status quo actual.   

Valls nos recordó el divorcio existente 
entre la sociedad civil y la política. En este 
contexto, destacó que las leyes son para 
darnos convivencia, para darnos fórmulas 
para vivir, pero no necesariamente para 
anquilosarnos ni para dejarnos siempre 
igual . Es a partir de esa premisa, en que 
introdujo la Declaración como un proyecto 
federal para la España del futuro.   

  

-----Primera Ponencia---- 
-----Juan José López Burniol---- 

Notario y articulista.  

La intervención de Juan José López Burniol 
pretendió enmarcar históricamente la 
Declaración, mediante referencias a la 
voluntad del proyecto español de crear un 
Estado-nación y de su dificultosa 
materialización en el entramado 
institucional y legal. 

Así, destacó el fracaso de imponer un 
Estado centralizado en España. En este 
sentido, afirmó que el Estado pervivió en su 
forma centralista en el siglo XX únicamente 
en las dictaduras militares.  

Recordó cómo la organización territorial en 
España y su planteamiento fueron temas  
determinantes cuando se llegó a la 
democracia. Según López Burniol, de 
las cesiones nadie sale contento pero són 
efectivas porque las soluciones a las que se 
llega evitan conflictos que dan proyección y 
proyecto de futuro . En este sentido, el 
ponente destacó el gran éxito del Estado de 
las Autonomías como un poco de 
Estado Federal, lo máximo que permitían 
en aquel momento las circunstancias .  
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Dicho éxito del pacto por el Estado de las 
Autonomías se manifestó en dos sentidos: 
por un lado permitió dar salida al llamado 
problema regional y por el otro, infundió 
vitalidad al conjunto de las comunidades en 
España. Así, el ponente cita a Ortega con la 
idea de que al dar autonomía a las 
Comunidades Autónomas, les han dado la 
capacidad de responsabilizarse de su 
destino .  

Sin embargo, mencionó que este pacto era 
evolutivo, era el embrión de un proyecto 
generalista que actualmente deja 
insatisfecho, por ejemplo, al sector 
nacionalista, catalanista, más acentuado 
debido a la emergencia de dos limitaciones: 
primeramente, la tendencia a sustraer 
competencias de las Comunidades 
Autónomas de manera que se ven 
impedidas de realizar políticas completas 
sobre ámbitos unitarios. Y en segundo 
lugar, la falta de resolución del problema de 
la financiación.  

López Burniol afirmó además, una pérdida 
del consenso constitucional entre los dos 
grandes partidos en reformar la 
Constitución Española a favor de un estado 
más federal. El ponente explicó cómo 

había una cierta idea, hace unos años, de 
que la Constitución se tenía que reformar 
para convertir a aquel embrión, aquella 
mica de Estado Federal, en uno real que 

diese cabida a todas las Comunidades 

Autónomas en cuanto a competencias en la 
medida en que su densidad lo exigiese

 
Esta obstrucción en la reforma 
constitucional es la que, según el ponente, 
llevó a la reforma de los Estatutos de 
autonomía. Y dicha reforma ha 
modalizado el contenido de la Constitución 
introduciendo el embrión de un galimatías 
inexplicable .  

En este sentido dió dos opciones de salida o 
de evolución: o bien se desarrolla el 
Estado en un Estado Federal con 
organismos multilaterales: Senado, 
conferencia de Presidentes, conferencias 
sectoriales, en que entre todos se decida 
sobre las cuestiones que afectan a todos 
desde el punto de vista de los intereses de 
todos sin que prevalezca el de una parte 
sobre el todo , o bien se desarrolla la 
opción de la relación bilateral .  

Respecto a esta última posibilidad, López 
Burniol concluyó advirtiendo de su peligro, 
diciendo que un Estado puede aguantar 
una relación bilateral, puede aguantar dos, 
tres, pero lo que no aguanta son doce 
relaciones bilaterales . Incitó pues, a seguir 
trabajando en aras de mejorar el diagnóstico 
anteriormente expuesto.  


